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P U D E R P U B L I C O 
BAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

L E Y 8 0 D E 1 9 5 9 

( N o v i e m b r e . . 2 5 ) 

�por la cual se abre un crédito, adicional al Presu-
puesto para la vigencia fiscal de 1959. (Ministerio: 

de Obras Públicas.) 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

ARTICULO l1? Adic iónanse los cómputos líqui-
dos del Presupues to de Rentas e Ingresos del Te-, 
soro de la Nación pa ra la presente, vigencia f iscal 
de -1959,-con la cant ida dde diez mil lones nove-
cientas doce mil seiscientos ochenta y c inco pesos 
con c incuenta y nueve centavos 10.912.685.59) 
moneda legal, que con base en los Cer t i f i cados 
de Disponibil idad .números-. 24 y 27, del 23 de 
agosto, y 11 de sept iembre, respectivamente,* se 
i nco rpo ra can imputac ión al numera l , s iguiente: 

Recursos del crédito,. 

Numeral 13S. Emisión de los 
pagarés, números 70 a 79, con 
intereses al cuat ro por ciento 
(4 %) anual, expedidos a favor . 
de Hein Lehmann & Co. A. G. 
Düsseldorf y Fr icd Krupp Stahl-
bau, Rheinhausen , de Alemania, 
de conformidad con las autori-
zaciones de los Decretos legis-
lativos números KiSÍ) v.2070 de 
1954, de la Ley 21 de 1959, y su 
Decreto reg lamentar io número 
1832 del mismo año, el of ic io 
número S-1024 de la Federac ión 
Nacional de Cafeteros, v en ar-
m o i r a con el cont ra to de abr i l 
14 de 1954, entre la Nación y 
d ichas f i rmas , y las actas a d i -
cionales correspondientes , t í tu-
los que descontará la Federa-
ción Nacional de Cafeteros, se-
íí ú n convenio !p 

A R T I C U L O 
de su sanc ión . 

Esta Ley reg i rá desde la fecha 

Dada en Bogotá, 
1959. 

D. E., a 18 de noviembre de 

10 912 .085 .59 

Total de recursos. 10.912.6.85.59 

ARTÍCULO 29. Con base en el nuevo r ecu r so 
fiscal de q u e ' t r a t a el ar t ículo an ter ior , ábrese e 
siguiente crédi to adic ional al P re supues to de Gas-
tos pa ra la vigencia fisoaL de 1959: 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Obras, c ¡avers iones con recursos del crédi to . 

CAPITULO 597-B 

Carreteras Nacionales,,, 4 Puentes. � 

Construcción - Terminación. � 

103. Al artículo fíOGH-C. Para 
pagar en los pagarés números: 
7!) y 79, a las firmas Hein Le.h-
niann & ("o. A. G. Güssetdorf y 
Eried Krupp Stahlbau. Rhein-
hausen, de Alemania, la cons-
trucción de catorce (14) pílen-
les. según contrato celebrado el 
14 de abril de 1951. v las actas 
adicionales cor-resnondientes, de 
acuerdo con lo dispuesto por 
los Decretos legislativos - núme-
ros 168» v 2070 -de 1954, por la 
Lev 21 (le 1.958, y su Decreto 
reglamentario número 1832 del 
mismo año. . � ¡fs. 

El P re s iden t e del Senado, 

JUAN MANUEL OROZCO EANDI.ÑO. 

El Pres iden te de la Cámara, 

MARIO LATO!¡ME RUEDA. 

Senado de la República. - Secretar ia General. i-

El Secretar io del Senado, Jorge Manrique Teráu. 

El. Secre ta r ia de la Cámara , Alvaro Átjala. Mnr~i 
c ta. 

Repúbl ica , de Colombia. - Gobierna Nacional , f 

.- Bogotá, D. E., ve in t ic inco de. noviembre de m i l 
novecientas c incuenta y nueve. 

P'ublíqiiese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

. El Ministro de Hac ienda y 
Hernando Agitdelo Villa. 

Crédi to Públ ico, 

El Ministro 
Vargas.. 

de Obras Públ icas , Virgilio Barco 

M I N I S T E R I O BE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

C O N 1 H A T O S 

10.912 .685 .59 

Total de créditos. 10 9i2. .685.59 

CONTRATO NUMERO :!18 

Orden de . Compra número 11-0694. Pedido nú-
mero 59 del Ministerio de Educac ión Nacional 
(.'Escuela Anexa a la Normal de Señori tas de Po-

p a ván) . Reserva de la Contralor ía General nú-
mero 26/.60CÜ4-0. 

Los-" suser ' tos ; Juan Donoso Gómez, mayor y 
vecino de Bogotá, con cédula de c iudadan ía nú-
mero 6950-07 de 'Mar iqu i ta , en su carác te r de Di-
rec tor General del Depar tamento Nacional de 
Provis iones , deb idamente autor izado de .acuer-
do con el -Decrete número 251 d e l XI de enero 
de 1937. quien pa ra los efec tos legales, se rteno-
m i a a r á . el � Gab.ierna, y la f i rma Muebles Casti-
llo, soc ' eúad d e b i d a m e n t e -representada por su 
Geren te autor izado, señor Víctor J. Castillo^ igual-
mente mayor y de esta vec indad , con cédula de 
c iudadan ía número 1401321 de Bogotá, quien en 
adelante se denominará el Contratista, hemos ce-
lebrado el cont ra to que so expresa en las si-
guientes c láusulas: 

P r i m e r a . El Contrat is ta se compromete a su-
ministrar- al Depar t amen to Nacional de Provi-
siones, con des t ino al Ministerio de Educación 
Nacional (Escuela Anexa de Señori tas de Popa-, 
ván) ; lo . s iguiente: cien (100) pup i t r e s un iper -
sonales, con silla separada y las siguientes -espe-
c i f i cac iones : caja metál ica en l á m i n a l\oll-Rold 
cal ibre 22, de 0.56 cent ímetros de larga por 0.35 
de ancho \ 0.13 . cent ímetros de o r o f u n d i d a d . 
Armadura tubular- en-"I" , t apa levadiza en made-
ra de cinco (5) t apas l aminadas (sistema quíu-
tuplex) r e f o r z a d a s en Tos lados. Dimensiones : 
Alto total de la mesa : 0.78 cent ímet ros : I �����o: 
0.59 cent ímetros . Ancho: O..')9 cent ímetros . Tapa 

.embisagrada y por ta -candado. Dimensiones de 
la silla:, asiento en m a d e r a de cedro de p r imera 
ca l 'dad , de -0.40 x 0.35 centímetros.- Altura (leí 
as iento: 40. cent ímetros . Altura del espaldar? 8 J 
centímetros.; Acabado a l du-co, made ra al natu-
r a l y. h e r r a j e en verde oliva, a -sesenta y ocho 
pseso-5 (-$ 68.00) cada uno,, po r un valor (le s"is 
mi l . ochocientas- -pe-sos -í$ , 6.800.00). Transponte, 
m o n t a j e y. empaque d e cada uno, a- ca to rce pesos 
(0. l á '00) , por un valor de mil cua t roc ien tos pe-
so-, ¡x 1.100.lili). 

Parágrafo. .El--Contratista se eompronn"te a su-
m i n i s t r a r los eleraejdos de- que trata:" la cláusu-
la an te r ior en un término de en t rega: Tre in ta 
(30) días, después de . recibir la Orden de Com-
pra . ' 

Segunda. K1 Gobierno p:igará al Contratis-
ta la cantidad: de ocho mil - doscieníos pesos 
(.S 8.200.00) moneda corriente, cnaníia a qv>e as-
ciende el presente contrato, como valor de los 
elementos relacionados an tenor mente.- con car-
go al Fondo Rotatorio del Departamento Nacio-
nal de Provis'ain's. obligándose, por lo tanto, 
a visar las respectivas- cuentas de cobro (fue iT 

Contra t i s ta - formule , una vez cumpl idas las obli-
gaciones que el co r re sponden v l lenados los t rá-
mites que requiere este contrato. 

Parágra fo . E l pago de que t ra ta la cláusula 
an te r ior se hará cont ra entrega, de los elemen-
tos contra tados , y a la p resen tac ión . de los res-
pectivos cxmip.rohantes.. 

Tercera . El Contrat ista, pa ra garant izar e l 
ciimpl'mfienío de sus obligaciones, deberá cons-
t i tuir garant ía -hancaria o de compañía de. se-
guros., por valor de ochocientos veinte pesos 
(S5 820.00), equivalente al diez por c íenlo (10% ) 
del valor total del presente contra to 

Parágra fo ; .El Gobierno podrá declarar admi-
n is t ra t ivamente caducado el presente contrato, 
y hacer: efectiva la garant ía , por medio de; reso-
lución mot ivada en -caso -de mcumpl im ' en to , p o r 
par te del O m t r a t i s t a , denalguna de sus obl iga-
ciones señaladas en las cláusulas del mismo.. 

Cuarta. Es rectuisito , indispensable para la va-
lidez de! p resen te eo.níratoy la -anrobación -del se-
ñoi- Ministro de H a c i e n d a v Créd ' tó Público. El 
negocio de (pie t rata fue ad jud icado por la Jun-
ta de Lic i tac iones de la ent idad, en la sesión 
ver i f icada e l día veinte (2¡j). de nov iembre de 
mil n o v e c k u t o s c incuenta y ocho (1958). según 
consta .en el Acta número. 9'1, y de con fo rmidad 
a lo .d i spues to e'v e l Decreta número 251. Debe, 
además, ser .publ icado, en : el Diario � QficUti, .me-

' tirante el pago de los-derechos correspondientes . 
Para constancia se f i rma en Bogotá, ante tes-

i tiüos. a-, los tres (3.) días del mes. de d i c i embre 
de ni i 1 novecientas c incuenta y o.clio (1958). 

D' i iavtani 
rección. -

:nto Nacional de Provis iones - Di-

Juan Donoso Gomer, 
Director General. 

Muebles ("astillo. Teléfono número . 27*148.-

El Cont -a t ' s ía , 
c rudadania nú-raci 

�(Testigos"). 

Víctor J. 
o 110.1321 

nma ilegible, cédula de 
470' de Bogotá - Siendo 

Castillo., cédula 
de Bogotá. 

c iudadan ía 
Espejo. 

de 

Depar t amen to Nacional de Provis iones . 

Diciembre. 15 de.1958. � 

El cont ra to fue aprohado . -

Publicaciones Ofic/ales .Almacén de 
número 7571 

- Recibo 
�s 15.92. Derechos - consignados. 

Fanmj C. de Sondo ved 
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